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                         CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA
                             “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”
CONCEJO DEMANDARÁ EL POT EXPEDIDO POR EL ALCALDE GUSTAVO PETRO EN LA DEMANDA SE PEDIRÁ SUSPENSIÓN PROVISIONAL INMEDIATA PARA IMPEDIR QUE ENTRE EN VIGENCIA SU ARTICULADO
[bookmark: _GoBack]Bogotá 28 de Agosto de 2013. El concejal Javier Manuel Palacio. Presidente de la Comisión Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, en consideración a la expedición por Decreto del POT, interpondrá demanda de nulidad simple con medida de suspensión provisional contra el decreto, a través del cual, el alcalde Gustavo Petro expidió el POT para Bogotá. La demanda se sustenta en la usurpación de competencias, la aprobación de un articulado distinto al presentado a la Comisión del Plan – ( no se le podía cambiar una coma al que fue radicado en el Cabildo meses atrás) – esto sumado a  los fallos jurisprudenciales de varios tribunales contra otros POT que se intentaron sacar por decreto pese a la existencia de un pronunciamiento de los concejos rechazando o hundiendo la norma. Estos fallos son antecedentes jurídicos válidos que impedían al alcalde, la expedición de un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial para Bogotá. La demanda busca frenar la entrada en vigencia de esta alcaldada, que por aprobación de nuevas licencias o el cambio de normatividad a proyectos en marcha pueden exponer a la ciudad a multimillonarias demandas.
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